
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 20 de octubre de 2022 

 

Radicado No. 2022-00175-00 

 

         Reunidos los requisitos formales del CGP, y los del título valor del Código de 

Comercio, el Despacho dispone: 

 

         LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de 

mayor cuantía, a favor de EDILBERTO MARTINEZ ESLAVA contra MANUEL 

MARTÍNEZ ESLAVA, para que en el término de cinco (5) días pague y/o en el 

de diez (10) proponga excepciones, sobre los siguientes conceptos:  

 

1. $525.000.000 por concepto de capital contenido en la letra de cambio báculo 

de la acción, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, 

desde el 11 de julio de 2021 hasta el pago total. 

 

2. Se niegan los intereses de plazo por no estar pactados en el mencionado 

título valor.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquesele está providencia a la extrema pasiva en legal forma.  

  

Comuníquese a la DIAN en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario. Ofíciese. 

 

El abogado Hugo Rincón Quintero actúa como endosatario en procuración. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
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